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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 
— 

MARTES NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, ante mí Doctor REMIGIO 

    

POVEDA VARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, _.-7 
s rs A 

2 A Ml comparece el señor RICARDO AGUILAR GANGOTENA, en su calidad de Gerente GT 
Notaria (Y) = 

como tal Representante Legal de la compañía ARIADNAECU CIA. LTDA. .cónforme así. 

se desprende del nombramiento inscrito que se adjunta a la presente como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito; hábil cual en derecho se requiere para 

contratar y obligarse, aquien de conocerle por sus documentos de identificación que me 

presenta doy fe; feviamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con 

el fin de que se eleve a escritura pública, me entrega la siguiente minuta que dice 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una por la cual conste la Reforma del Estatuto Social de la compañía 

ARIADNAECU CIA. LTDA, A como, también, las depfás declaraciones y 
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compañía ARIADNAECU CIA. LTDA., Lomo así se desprende del nombramiento 

inscrito que se adjunta a la presente como documento habilitante. El otorgante es 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado en ésta ciudad de Quito, Distrito 

la Metropolitano. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por a que autorizó el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano-de Quito, Doctor Sebastián Valdivieso ...* 

Cueva, el veinte de enero del dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 

2 de febrero del dos mil once, debidamente aprobada, fijada, archivada y publicada 

con todas las formalidades legales, se constituyó la Compañía Limitada denominada 

ARIADNAECU CIA. A domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

b) La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios,.én Junta General realizada el 

día seis de septiembre del año dos mil doce, Loi, por unanimidad introducir 

reformas al Estatúto Social, conforme consta del Acta que se agrega como documento 

habilitante. TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía. ARIADNAEGU CIA. LTDA. 0 
A a o A 

rr A 

” sesión celebrada el día 38i5-(08) de “septiembre del dos mil doce (2012), ES ananimidad 

resolvió realizar una reforma del Estatuto Social de la Compañía, ón especial, los 

artículos Décimo Segundo y Décimo Tercero, referentes a las Atribuciories y Deberes 

del Presidente y Gerente de” la Compañía los mismos que dirán: HÍÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente será nombrado por la junta general para 

un periodo de un año, a cuyo termino podrá ser relegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente remplazado. Corresponde al presidente: 

a) Presidir las reuniones de la Junta general a las que asista y suscribir con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el ya los certificados de 

aportación, y extender el que corresponde a cada socio; c) Subrogar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso dy que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

    

   
cuyos montos superen el valor equivalente a MEINTE MIL DÓLARES 

eS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 20.000) y lleguen hasta C cl 

 



  

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($50.000)? y, e) 

. AAA 

Suscribir conjuntamente con y el | Gerente, , Previa, autorización de la_Junta. General de 

a a a a 
06 a 10 G 0 E 

Socios de la Compañía, los actos y contratos cuyos montos superen el valor equivalente: 

($50. 000), ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO e GERENTE-========" El Gerente 

será nombrado por la > junta general para un periodo de un año a cuyo término podrá ser 

relegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

remplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a las reuniones de la Junta General; 

b) Suscribir con el Presidente los certificados de aportación y extender el que 

corresponda a cada O Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

a de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de compañías, y, d) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de compañiasyÉ 

Obligar a la Compañía en actos y contratos Que no superen los VEINTE MIL. DÓLARES 3 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 20,000); f) Suscribir junto con 

  

2 el Presidente los actos y contratos cuyos montos Superen el valor equivalente a VEINTE 
“Notaria Dd - AA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 20 ,000). 9) 

Suscribir junto con 1 el Presidente los actos y contratos cuyos montos superen el valor 

equivalente a a VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$ 20. 000) y lleguen hasta CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($50.000); e) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente, _prevía autorización de la Junta General de “Socios de la Compañía, los 

actos y contratos cuyos montos superen el valor equivalente a . CINCUENT MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($50.000) yA 

DECLARACIONES: Con los antecedenjes expuestos y en cumplimiento de lo resuelto 

por la antedicha Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la comp 

ARIADNAECU CIA. LTDA., > Ésuscrito señor RICARDO AGUILAR GANGA ge 
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Y 

Décimo Segundo y Décimo Tercero del mismo, y eleva a Escritura Pública, por medio de 

    

  

la presente, tal Reforma del Estatuto Social, de acuerdo con las cláus fas que 

anteceden y en los términos del Acta de la Junta General! Universal y Extr 
RA MT a O a 

NE "Socios ya referida, del seló ue zeptiembre del dos mil doce (201235 sma, que se / 

agrega a éste instru ento—gábIEO” “pará “que forme parte integrante del mismo. L£í 

QUINTA.- HABILITANTES: Para los efectos de éste instrumento, inserte usted, señor 

rdinaria de 

  

a E 

Notario, en la Escritura Pública a otorgarse, la copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios que se acompaña, en la que se contienen 

las declaraciones anteriores, así como, el nombramiento que legitima mi Intervención. 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, todas las demás Cd cu sean de 

estilo para la plena validez de la Escritura Pública a otorgarse” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal; y, que el compareciente acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el doctor DIEGO M. CERDA con 

matricula número cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de Cotopaxi. Para la 

celebración de ta presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada e     rotogolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy FE- Lo testado ( -----—- ) vale. = 14 

Carr As rok / 
SR. RICARDO AGUILAR GANGOTENA 

COMPAÑÍA ARIADNAECU CIA. LTDA. 

co (713011377 

   



  

Quito D.M, 16 de marzo del 2012. 

Señor 

RICARDO AGUILAR GANGOTENA e A 
OU0o0COos 

Presente.- 
y 

De mí consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
“ARIADNAECU CIA. LTDA.”,.én sesión realizada el día de hoy 16 de marzo 
del 2.012, resolvió reelegirle para el cargo de GERENTE, por un periodo de un 

(1) año, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

El Gerente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 
o definitivamente, será subrogado por el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, otorgada el 20 de enero del 2011, ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 02 de febrero del 2011, bajo el número 334, 
tomo 142, y especialmente del artículo Décimo Tercero del Estatuto Social. 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, autorizó al suscrito, 
como Secretario Ad - Hoc de la Junta, para elaborar y comunicar del presente 
nombramiento. 

Atentamente, 

  

Qukto D.M., 16 de marzo del 2012. 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo” de GERENTE, de la 
Compañía ARIADNAECU CIA. LTDA." — 

. 7 yA “Con esta fecha quena InSsanto El ad QOCUMENTT 

ACLARA" S AÑ / Ls a 
RI ARDO AGUILAR GANGOTENA bajo el N? 17 Pe): ho... . - de Régiso de 

C. C. N.- 171304134-9 e ade KYÍSt yo, Da    
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ACTA DE KA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS-DE LA COMPAÑÍA “ARIADNAECU CIA. LTDA.”/DEL 06 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2012. / 

En la ciudad de Quito, Distrito Merpfoitano, el día hoy seis (06) denar 04 
septiembre del dos mil doce (2012),“%a las once horas,/en las oficinas de lá ' ” ' 
compañía ubicadas Avenida de los Shyris N33-134 y República del Salvador, 
Edificio Libertadór piso 9, se reúnen los señores: JUAN DAVID PINZON 

SALAZAR y: LUCIA SALAZAR TRUJILLO, por sus propios y” personales 

derechos.. Los asistentes son propietarios del cien por ciento (100%) del capital 

social dé la compañía, y deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías 
y el Éstatuto Social, instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios, para tratar el siguiente único punto del Orden del Día: 

1.CONOCER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
REFERENTE A LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE 
Y DEL GERENTE. 

Dirige la reunión el señor JUAN DAVID PINZÓN SALAZAR, en su calidad de 

Presidente_de la Compañíay-actuáñido en calidad de Secretario, el señor 
RICARDO AGUILAR GANGOTENA, Gerente de la Compañía. Primer Punto 

—derOrden del Día: Se concede lá palabra ál señor JUAN DAVID PINZON 
SALAZAR, quien señala que se hace necesario revisar y modificar las-* 
atribuciones y deberes del Gerente y del Presidente de la Compañíar 1 A 
continuación la Junta entra a conocer y resolver sobre el tema sugerido; El 

Presidente concede la palabra a la señora LUCIA SALAZAR TRUJILLOS quien 
sugiere reformar el ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE y el 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DEL GERENTE. De tal manera y para 

efecto de la reforma de estatutos planteada, los artículos mencionados 
quedarían bajo los siguientes términos: ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 
DEL PRESIDENTE: El presidente será nombrado por la junta general para un 

periodo de un año, a cuyo termino podrá ser relegido. El presidente continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente remplazado. Corresponde 
al presidente: a) Presidir las reuniones de la Junta general a las que asista y 

suscribir con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponde a cada socio; C) 

Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; y, d) 
Suscribir junto con el Gerente los actos y contratos cuyos montos superen el 

valor equivalente a veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norte América 

(US$ 20.000) y lleguen hasta cincuenta mil dólares ($50.000); e) Suscribir 
conjuntamente con el Gerente, previa autorización de la Junta General de 
Socios de la Compañía, los actos y contratos c nn 

o 

e a cincuenta mil dólares E ARTÍCULO    
  

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmenfe 

Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de la Jyf ES 

  

 



  

  

Suscribir con el Presidente los certificados de aportación y extender el que 
corresponda a cada socio; c) Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 
la Ley de compañías; y, d) Ejercer las atribuciones previstas para los 
administradores en la Ley de compañías; e) Obligar a la Compañía en actos y 
contratos que no a veinte mil Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América (US$ 20,00 cribir junto con-el Presidente los actos y contratos 
cuyos montos super valor equivaleríte a/veinte mil Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (US$ 20,008 Y f) Suscribir junto con el Presidente los 
actos y contratos cuyos montos supe el valor equivalente a veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de-Ñorte América (US$ 20.000) y lleguen hasta 
cincuenta mil dólares 450.00), ) sc conjuntamente con el Presidente, 
previa autorización de la Junta Genéral de Socios de la Compañía, los actos y 
contratos cuyos montos superen el valor equivalente a cincuenta mil dólares 
($50.000); Aprobada como ha sido la reforma al Estatuto Social de la 
Compañía, en los términos. antes expuestos, la Junta de Socios resuelve, 

finalmente, por unanimidad, autorizar a la representante legal de la Compañía 
para que, en su momento, proceda a otorgar la correspondiente escritura 

pública y a.correr con los demás trámites legales a fin de obtener su plena 
validez; y, en definitiva, para que surta pleno efecto la antedicha reforma del 

estatuto social. Por no haber más que tratar el Presidente dispone un al 
veinte minutos para que por Secretaría se redacte la correspondiente Acta. 

Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que 

demuestran conformidad todos les“asistentes, confi'mando unánimemente la 
decisión tomada por la Junta, para constancia de cual firman en unanimidad 

de acto a las trece horas treinta minutos/én que la Presidencia declara 
concluida la Junta. - 

AN Y OM) 
uan D. Pinzón/Salazar A UCIA SA AR TÚMLLO- 
CIO SOCIA 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó, ante mí el Notario la presente escritura pública de: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARIADNAECU CIA. LTDA.; otorgada 

por. COMPAÑÍA ARIADNAECU CIA. LTDA.; y, en fe de ello confierÚ ¡pétá? (005 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al 

diecinueve de octubre del dos mil doce. 

      
O SEPTIMA 

Esq. o 

o Poveda Y 

Notaria D 

Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilop yan 27 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000521, de fecha 

treinta de enero del dos mil trece, se toma nota del contenido de 

la antedicha resolución al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia ARIADNAECU CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el veinte de enero del dos mil once, 

mediante la cual se aprueba la escritura de Reforma de Estatutos 

de la mencionada compañía, otorgada en la Notaria Décimo 

Séptima de este cantón, el nueve de octubre del dos mil doce.- 

    
Dra. Lorena tedal 
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 
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